
Santiago, siete de noviembre de dos mil diecinueve.

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que  comparece  do a  Jacqueline  Ortega  Cerda,ñ  

domiciliada en calle Moneda 973, Comuna de Santiago, y deduce 

recurso de protecci n contra la Isapre Banm dica S.A., por el actoó é  

arbitrario e ilegal  en que habr a incurrido esta ltima al  haberleí ú  

negado,  mediante  comunicaci n  denominada  Oficio  BR  57563,ó  

fechada 15 de enero de 2019, el pago de cuatro mensualidades de 

cotizaciones  de  salud,  en  aplicaci n  del  beneficio  adicional  deó  

cesant a asociado al contrato de salud suscrito entre la recurrente yí  

la se alada Isapre. Se ala la recurrente que la actuaci n de Isapreñ ñ ó  

Banm dica S.A. vulnera los derechos reconocidos y protegidos ené  

los numerales 24 y 9 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica.ú

Se ala la recurrente que a ra z del despido  que alega comoñ í –  

injustificado  sufrido a fines del a o 2018, se encontr  en situaci n– ñ ó ó  

de cesant a y, como consecuencia de lo anterior, en una posici ní ó  

econ mica  desmejorada.  Decidi ,  entonces,  hacer  efectivo  eló ó  

beneficio adicional de cesant a asociado a su contrato de salud coní  

Isapre Banm dica S.A., en virtud del cual, refiere, dicha Isapre seé  

oblig  a cubrir hasta cuatro meses de cotizaciones. Sin embargo, laó  

recurrida le inform  que no era posible acceder a su requerimientoó  

dado que el mencionado seguro hab a sido eliminado del contratoí  

de salud a partir del 1 de enero de 2015, cuesti n que, reclama laó  

recurrente, jam s le fue notificado. El actuar de la recurrida Isapreá  

vulnerar a,  a  juicio  de  la  recurrente,  el  art culo  19  N 24  de  laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica ya que, se ala, ella se habr aó í ú ñ í  

hecho due a de un contrato previsional y de todas las prestacionesñ  

P
T

X
Q

K
B

T
P

P
V



incluidas  en  l,  y  que  habr a  sido  eliminada  unilateralmente  delé í  

beneficio de cesant a. Del mismo modo, refiere, la actuaci n de laí ó  

Isapre vulnera su derecho a la protecci n de salud, contenido en eló  

art culo  19  N  9  de  la  Constituci n  Pol tica,  puesto  que  alí ° ó í  

desconocer  la  Isapre  la  cobertura  de  cuatro  meses  en  caso  de 

cesant a,  sta  ltima  incurri  en  una  privaci n,  perturbaci n  oí é ú ó ó ó  

amenaza al se alado derecho. En m rito de lo anterior, pide que señ é  

ordene a la Isapre cubrir cuatro cotizaciones de salud consecutivas, 

con costas. 

Segundo: Que al evacuar el informe, Isapre Banm dica S.A.é  

se ala que la recurrente suscribi  un contrato de salud con fecha 28ñ ó  

de  octubre  de  2011  y  que  conjuntamente  con  dicha  afiliaci n,ó  

recibi   entre  otros  beneficios  gratuitos   el  llamado  Beneficioó – –  

Adicional de Cesant a. El se alado beneficio ten a una vigencia deí ñ í  

36 meses contados desde el mes subsiguiente de la fecha de firma 

del FUN que se incorpora al plan que incluya dicho beneficio por lo 

que,  al  momento  de  pretender  hacerse  efectivo,  a  fines  del  a oñ  

2018, el plazo de vigencia del beneficio hab a expirado. La Isapreí  

recurrida niega, en consecuencia, que haya vulnerado las garant así  

constitucionales invocadas por la recurrente y pide el rechazo del 

recurso, con costas.

Tercero:  Que  conforme  es  pac fico  tanto  en  la  doctrinaí  

como en la jurisprudencia,  el  recurso de protecci n  de garant asó í  

constitucionales  consagrado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  

evidente car cter cautelar, destinada a amparar el leg timo ejercicioá í  

de  las  garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  
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resguardo que se deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que 

impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Se  sostiene  tambi n  uniformemente  que  para  acoger  unaé  

acci n  como  la  de  la  especie  es  menester  constatar  el  car cteró á  

preexistente e indiscutido de un derecho afectado.

Cuarto:  Que la recurrente omite se alar en su recurso queñ  

el  beneficio  de  cobertura  de  cesant a  ten a,  de  acuerdo  a  losí í  

t rminos  contractuales  pactados  con  entre  ella  y  la  Isapre,  unaé  

vigencia limitada  en el  tiempo.  En efecto,  consta del  documento 

denominado Beneficio Adicional Cobertura de Cesant a (Vigencia“ í  

36  Meses)  C digo  344ó ” que  el  se alado  beneficio  ñ tendr  una“ á  

vigencia de 36 meses contados desde el mes subsiguiente de la fecha  

de  firma  del  FUN  que  se  incorpora  el  plan  que  incluya  este  

beneficio”.  Adicionalmente,  el  mismo  t tulo  del  documentoí  

incorpora en su t tulo el ep grafe í í (VIGENCIA 36 MESES) C digo“ ó  

344”. En consecuencia, no pudo la recurrente ignorar  al momento–  

de  contratar   ni  puede  ahora  desconocer,  que  esos  fueron  los–  

t rminos bajo los cuales adquiri  el derecho contractual que ahoraé ó  

reclama como expropiado. Tampoco cabe admitir, por lo tanto, la 

alegaci n de la recurrente que su derecho a la protecci n de saludó ó  

ha sido amenazado,  perturbado o privado por Isapre Banm dicaé  

S.A., cuando ha sido la misma recurrente quien ha contratado y, 

por lo tanto, aceptado los t rminos de un contrato de salud, entreé  

ellos, sus beneficios, condiciones y plazos. 

El  hecho  de  no  haber  sido  la  recurrente  notificada  de  la 

expiraci n del plazo no constituye, bajo ning n respecto, un cap tuloó ú í  

por el cual sea admisible el presente recurso extraordinario; m ximeá  

cuando la misma recurrente consinti  en el plazo de vigencia deló  
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beneficio al momento de contratarlo. Por lo tanto, nada hay en estos 

hechos,  ni  siquiera  parecido,  a  la  negaci n  de  un  derechoó  

indubitado que merezca la tutela constitucional que se invoca.

Quinto:  Que por la razones anotadas es posible concluir que 

el acto recurrido no adolece de la ilegalidad y arbitrariedad que se 

alega en el  recurso,  lo  que justifica que ste  sea rechazado,  coné  

costas. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, se  ó í rechaza 

el recurso de protecci n deducido en lo principal de la presentaci nó ó  

do a Jacqueline Ortega Cerda en contra de Isapre Banm dica S.A.ñ é , 

con costas.

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n del abogado integrante se or De Alencar.-ó ñ

N  9.253-2019.-°

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  esta  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones de Santiago, presidida por el Ministro se or Leopoldoñ  
Llanos Sagrist  e integrada por el  Ministro(S)  se or  Juan Opazoá ñ  
Lagos  y  por  el  Abogado  Integrante  se or  Rodrigo  De  Alencarñ  
Baraona. No firma el ministro(S) se or Opazo, quien concurri  a lañ ó  
vista de la causa y al acuerdo, por haber cesado sus funciones en 
esta Corte.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Leopoldo Andres Llanos S. y

Abogado Integrante Rodrigo De Alencar B. Santiago, siete de noviembre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a siete de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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